
 

Señor 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

E.        S.       D.  

 

 

             Radicado         : No. 2022-1516 

             Demandante   : MARIA MABEL MARTINEZ 

  Demandado    : BBVA SEGUROS DE VISA COLOMBIA 

ASUNTO: SUBSANACIÓN DEMANDA 

ANGEL RAFAEL ÑAÑEZ SÁENZ, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 1.083.869.062 expedida en Pitalito (Huila), y titular 

de la Tarjeta Profesional número 196.627 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado de la señora 

MARIA MABEL MARTINEZ QUIÑONES, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía Nº 65.553.047, de Guamo (Tolima), acudo a este 

despacho para presentar subsanación al auto de inadmisión del día 15 de 

febrero de 2023, en los siguientes términos: 

UNICO:  Adecuar y/o aclarar el tipo de proceso que se pretende incoar, ya 

que las pretensiones son propias de un proceso de incumplimiento 

contractual, razón por la cual se hicieron las adecuaciones 

correspondientes incluyendo el poder además de corregirse el despacho 

judicial al que iba dirigida la demanda. Así como también se efectuó 

juramento estimatorio reglado en el articulo 206 del C.G.P. 

En consecuencia de lo anterior se adjunta con el presente documento, 

demanda, y poder con que se pretende dar cumplimiento al auto de 

inadmisión del 15 de febrero de 2023 

 



 

 

Del señor Juez, cordialmente, 

 

 

 

 

 


